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  San Miguel de Tucumán, junio de 2025

  A la presentación efectuada en fecha 24/06/25 por la perito contadora Olga del Valle Rodríguez:

  1) En mérito a lo solicitado por la perito contadora Olga del Valle Rodríguez, INTIMESE a las
demandadas, Francisco Nicolás Torres, Claudia Rosa Rondoletto, Juan José Lazarte, Claudio Jesús
Lazarte, Carlos José Lazarte, Martín Francisco Aredes y a A.A.V. SRL, a fin de que en el perentorio
término de CINCO DIAS procedan a exhibir en soporte digital, por ante esta Oficina la instrumental
laboral y contable solicitada por la perito contador actuante, la que le resulta menester para la
elaboración del trabajo pericial que se le encomendara, plazo éste que comenzará a correr a partir
del día sgte. al de la notificación del presente proveído, bajo apercibimiento de lo normado por el art.
61 del C.P.L.

   2) Notifíquese a las demandadas en su domicilio real, debiéndose adjuntar a la cédula a librarse la
copia del escrito que antecede.

  3) A los fines de la notificación ordenada en el pto. que antecede, acompañe la parte oferente la
movilidad pertinente. 1590/18-A4 ALA

Actuación firmada en fecha 27/06/2025

Certificado digital:
CN=RE Silvina Andrea, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27285653997

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/07/2026 - 11:12:35


